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C O N T IN U A C IO N  de Jos 
<05 relativos á la cesación en sus 
funciones del Exmo. Ayuntamiento*■'*** l~'A' - i  y  é|a » ■
¿8 65/a capital.

Ministerio de Rotaciones Exteriores 
y G >bornar ion,— Gobierno del Depar 
lamento de México.— Exmo. 8r.—  
Anoche recibí el oficio que en cópia 
bajo el núm. I. tengo el honor de a- 
compoñar I  V . E., siendo el docu 
mentó núm. 2 el anónimo á que dicho 
oficio se refiere. Inmediatamente con* 
testé 4 dicho tenor comandante gene
ral quo convendría que tu señoría dic 
láse la providencia de que un ayudan* 
te do la Plaza, fuese por las noches al 
palco destinado para el juez de teatro, 
con el fin únicamente de tomar dea- 
cuerdo con este, las medidas que pu
dieren ser neccsaiias respecto deu al
gún oficial, partícipe en alboroto ó 
desorden, durante el tiempo de la fun
ción; ordené á la vez á la Prefectura 
del Centro, cuanto creí oportuno y 

era V. E. en el oficio que le pasó mi 
secretaría, del que et cópia legal el 
documento, núm. 3.

La medida dictada por este Gobier 
no para que las fun¿iones del teatro 
de Nuevo-México, sean presididas por 
él señor prefecto, por la noche y los 
pocos días que faltan hasta el Cama 
val, ha dado motivo á que el señor al 
calde 1.a, haya oficiado a la Prefec
tura, manifestando algún sentimien
to, lo que verá V. E. por oí documen 
to, número 4,, cópia exacta de dicho 
oficio. Me ocuparé en seguida de es
te particular y ahora hago presente é 
V. E. que para tomar la indicada me- 

tuvo presente este 
eofiiideractones siguió

Mi¡M?i

ciendo ya tres días, tuvieron origen Un 
disgustos en aquel teatro, según cons 
ta en el documento, núm. fi, el Sr. D. 
Salvador Conde, ^ue presidia ln fun
ción, no tuvo por conveniente i>n du
da, ocurrir á la Prefectura, sino qu* 
lo hizo á la Comandancia General, pi- 
Jiendo tropa, resuelto con ella á tran
quilizar al público, medida que no so
lo -no produciría tal efecto, sino que 
to preturbaria y ocasionaría desgra
cias: que habiéndose dado á estos di!- 
gustos algún carácter de nacionalidad, 
al extremo de que en el cartel de a- 
nuncio, puesto en el parage público 
acostumbrado, aparecieron anónimos, 
que decian: „ Donde la Francia habla, 
todo el mundo calla* „Fspaña y 
Francia% no tienen miedo á México/’ 
con otros vorios: y siendo el señor re
gidor Conde de origen español, aun
que sngeto tan recomendable, no se
ría difícil que esta circunstancia agre
gada á que también tienen el mismo 
origen el empresario y la mayor par
te de los concurrentes, produjese al 
guna alteración que este Gobierno es
tá en el caso y debe contener. A de 
mas de estas consideraciones, he teni
do presente al encargar al señor pre
fecto del Centro, la presidencia del 
teatro de Nuevo-México, los pocos 
dias que faltan hasta la Cuaresma, y 
masque todo, que siendo inspector 
de teatros por el supremo decreto re
lativo, et el responsable en consecuen 
cia dé los desórdenes que en ellos 
puedan ocurrir.

Si con las medidas que he dictado 
y las que-aun dictare, no consiguióse 
exterminar estos desórdenes que pue
den ser muy trascendentales, y des
graciadamente recrudecer loe anti 
guos ódios á los españoles, ódk> feliz
mente extinguido en el oorason de los 
mexicanos, por el reconocimiento de 
le independen*» y el baen comporta

Ibtí * i y'/ *i -
¡afes rakm m ú i

,
miento posteaior de aquellos; si no • »  
pudiese cortar de esta manera este 
cáncerlón insignificante por st» prin
cipio y motivo; entóneos este Gobier
no Vendía el sentimiento de ocurrir 4 
ese Supremo, pidiendo el pasaporte 
para fuer» de la república, 4 lo menos 
del Departamento, para la actria es
pañola, nombrada la Cañete, origen de 
estos disturbios y de las desgracias 
que ellos puedan acarrear.
‘ Como considero tanto & los indivi
duos que felizmefte desempeñan hoy 
en esta capital los cargos municipales^ 
no he querido mandarles contestar a» 
oficio ya referido, y que va incluso m  
éste bajo el núm. 4, dal recomenda
ble señor alcalde primero, suponien
do un desaire de la Municipalidad^ 
por haber prevenido nste Gobierno ln 
presidencia de las diversiones da a- 
quel tostro por la Prefectura, raspón- 
s&bJe inmediatamente A esta Gobier
no del órden y tranquilidad pública, 
amagados inmediatamante por los dis
turbios ocurridos en estos cuatro dina 
consecutivos, y aun sin estos antece
dentes desgraciados, ten expuestos en 
tos días dal Carnaval que sa aproxi
man, en los que por la licencia que a» 
toman algunos concurrentes, son mas 
peligrosos: esta consideración es el 
único motivo porque esto Gobierno 
hito extensiva su órden hasta los dita 
ya citados; pero al señor alcalde pri
mero con su buen celo, se funda piar» 
su sentimiento en un articulo da la 
Ordenanta Municipal, que conceda la 
presidencia da loa teatros á loa indi- 
viduos dal Municipio; pero este arti
culo nunca pueda derogar el 184 y ol 
167 de ta ley do 20 da Marzo de 887, 
la declaración suprema, en que aa ha 
nombrado inspector da teatros a l. se
ñor prefecto, y la obligación do esto 
funcionario y del que suscribe, da con
servar al órdao y tranquilidad púbH-

* ■ \
- *
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liar en es- 
V , E. uoa 
das esta*

tas aetagraaabje* y de las
que en bu disposición lia tenido 

Gobierno, para instrucción y co- 
icimiento del Suprem%*
Dios y libertad. Mélico, Febrero 

12 de 1843.— Luis Gomara. Vieyra. 
— Exmo. Sr. ministro de Relaciones 
Exteriores y de Gobernación

- ,

a¡fa

Nám. 1. Exmo. Sr.— A las seis 
dp la larde me entregaron en tqi casa 
uíi pliego que contenia cladjunto anó
nimo, suscrito (Varias españoles),; Y  
como mi contenido sea. relativo á la 
tranquilidad pública, tengo el honor 
lie acompañarlo á V. E. original, pa
ta que te sirva dictar las providencias 
que estime convenientes para la con- 
cervacion del órden. *-**~~-
4- Dios y libertad. México, Febrero 
41 de 1843.—Juan José Anir ade 
Exmo. Sr. gobernador de eete Depar
tamento. I « éi mtktboom \• mT ú «, t ja. ■ X» • W

Núm. 2. Señor comandante ge
neral, D. Juan Aodrade.— Se W  di
vulgado que algunas personas bien co- 

y que ya lAuforidad ha ro
en el teatro de Nu6vo-*Mé- 

ateo, intentan apellidar en site calato 
redas la causa de los mexicanos con
tra ios españoles; y como esto traería 
funestas consecuencias por los agra
rios que se harían 4 una nación ami
ga y que tontet,pruebaa está dando á 
la mexicana en su olvido de lo pasa
do y eu buena fé presente, nos apre- 

• á ponerlo na el alto conoci
da V. GL, para que se sirva po- 

un término, lsíaí ¿i & o mí.'. 
México, Febrero 11 de 1843.— Va- 

fies españoles... ^ r  t  \• • j.

Nám. •» De órden del Exmo. Sr. 
bernador, incluyo 4 V. S. original 

que S. E. acaba de recibir 
comandante general, con el 

que ee refiere, para que en 
Hrtra V. 8. petar el teatro 

4 presidir la fuñ
ía noche y las que faltan 
écnaral, dictando V. S. en

lae medidas pro*» *
que sean ne 
el órden an 

de 
t d .

an
A  la mas 

espera S. K. 
verbal corres 
dante, sin se

ir é
l

ederse.
véded 
nde V .

f  LCo 
oficiales

ocurra, 
. el parte 
tía aya-ente, c

......  rarse V . S. del punto
donde se comete ol desórden para es
tarlo conteniendo, mientras S. E. se 
presenta en pereona, si ol coso as! lo
exigiere.

Dios y libertad. Febrero 11 de 
1343, á las siete y tres cuartos de la 
noche.— Señor prefecto del Centro.

Ministerio de Relaciones Exterio
res y Gobernación.— De preferencia. 
— EtExm rvSr. Presidente susfituto 
se ha servido disponer se remitan ó 
V. E. como tengo el bqnoi de verifi
carlo, los documentos que se h&n di
rigido á S. E.,'relativos á los suerso? 
ocurridos en el teatro de Nuev-oMó* 
xico en estos últimos dias, y sobre los 
otiales hn representado el Exmo. Sr. 
gobernador de esto Departamento, y 
el Exmo. Ayuntamiento de esto capí 
tnl, para que inmediatamente mande 
V. S. formar las correspondientes a 
verigiiQcioncs de los. hechos referen 
tes ¿ los oficiales designados en el par
te y oficio del señor regidor, D. Sal
vador Conde, página, primera, vuelt¡f 
de los expresados documentos, para 
que según lo que resulte, sean apre
hendidos gubernativamente por V. S, 
si no merecieren sus faltas, mayor iu. 
dogacion y castigo.

S. E. encarga que se proceda des 
de luego por V. S. con tods la efica
cia y celo que tíeno bien acreditado, 
dando parte á este Ministerio, para 
hacerlo á S. E. el Presidente, del te- 
sultado que tuviere este asunto, que S. 
&  ha lomado en consideración por lo 
que en él se interesa el honor do la* 
autoridades y del público», * . J

Al decirlo á V. S. aprovecho la o- 
portunidad para reproducirle mi dis
tinguida consideración.

Dioa y libertad. México, Febrero 
13 de 1843.— Bocanegra.— Señor co
mandante general de este Departa
mento. Ai¿:.

de,-
Sr. ndnutre de

Gobierno del Departament___
xico,— Exmo. Sr.— En este dia fia 
trasladado al señor prefecto del Ceo- 
tro, W  ñútanle*V. E. del 17, en qua 
inserta lo que con la misma fecha se l! 
dice' por V. E. al señor alcalde pri. 
mero del Exmo. Ayuntamiento de es
ta capital, resolviendo la aclaración 
que solicitó de las dos supremas ante* 
ñores resoluciones, relativas á la pre
sidencia de espectáculos públicos, lo 
que tengo el honor de decir á V. E. 
en contestación á su citada nota.

Dios y libertad. México, Febrero 
|8 de 1843.— Luis Gonxaga Vieyra, 
— Exmo. Sr. ministro de Relaciones
Exteriores y Gobernación, : j
•

Ministerio de Relaciones Exterio
res y Gobernación.— El Exmo. Sr. 
Presidente sustituto ha visto con ei 
mayor sentimiento la nota y exposi- 
cion que Y . 8. me dirige con fecha 
de ayer, manifestando que por la ór
den que le comuniqué el dia anterior, 
declarando cuáleason las facultades 
de los gobernadores y prefectos, con 
motivo de la cuestión sobre presiden
cia en los espectáculos públicos, el 
Exmo. Ayuntamiento de esta capital 
entiende que ha perdido su carácter, 
prerrogativas y atribuciones, y que en 
consecuencia no queda otra cosa que 
hacer á los señores capitulares quo lo 
componen, que retirarse, por creer 
variada la organización que tenia el 
Ayuntamiento cuando aquelloj fueron 
•elegidos. ♦

Tanto en el expresado oficio como 
en la exposición adjunta, advierte des
de luego S. E. el Presidente, que esa

' 3

jc*4

I
• rMM

•orno «leí Departamento de Mé
xico.— Núm. 775.— E. Sr.4— Se han 
recibido ea este Gobierno las dos su
premas resoluciones dictadas á conse
cuencia de Us ocurrencias del teatro 
de^Nuevo-México, y que en adelante 
reglamentan el modo con que deben 
asistir Jas autoridades 4 presidir .di
chas funciones. Lo  que tengo el ho
nor desdecir 4 Y , E. en contestación, 
^produciéndolo 4 la ves las aeguri-

sración y a

Exma. Corporación, pora presentar 
de qjgun modo justificada su conduc
ta, y para cohonestar la ilegal y vio* 
lenta resolución que hfli tomado los 
señores capitulorcs, de abandonar en 
cuerpo y ante si mismos sus respecté 
vos cargos, han apelado á gr&t uitas su. 
posiciones, como es la de que mi nota 
del dia 18 envuelve la idea de disolu
ción dé la Municipalidad, que ni ba 
existido ni puede éxistir en (a inten
ción y resolución que en estev negocio 
ha dictado 8. E. el Presidente con to* 
da madurez y detención, hasta el pun
to de tratarte en Junta de ministros., 

Esa Corporación es la que ha con* ^  
trariado de un modo expreso y termi- 
nante las miras conciliadoras y de pru* 
dencia, que hau servido da base al Su* 
prerpo Gobierno en materia que na 
debió qnrvir, como ha servido ya, da 
motivo de disgusto público, y de aten*

• c¡on W !M onism o Gobierno, en rao*
malnecesita dedicar-

k -Mtjm
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on de
_ _  _ _ T^ T„  tere» de quienes ee .
piento el que invocándola observan- No puede en concepto 
eio de «us ondenanzus, el que las ha <*. Presidente, defenderte esta Corporu- 
fringrdo y burlado de un modo ende Icion con decir oomo asienta en tu ex- 

* dable, corno es eI de pretender por su I posición, que le total sujeción á los go- 
acuerdo del día de ayer, dejar 4 k  ca- bernadores y prefectos la degradaría 
pita! sin una Corporación que no pue- de un modo tal, que ni en tiempo de 
d* ¿desaparecer; sino por el órden y nos virreyes podría sufrirse. Si tal su
de! modo que está dispuesto con en cede, esa sujeción la dictan laa mis* 
terioridad. Ella no puede disolverse mas Ordenanzas 4 que se acoja y que 
sin incurrir de luego ó luego en la gra-j han servido de fundamento 4 la reso 
ve responsabilidad de que habla el ca I lucion de S. E. el Presidente, ademas 
pítulo 6.o do las Ordenanzas M unicildo sus facultades supremas y las que 
pales, en ai párrafo que 4 ia  letra di- hoy tiene por voluptad de la nación, 
ce: „N o podrá (el Ayuntamiento) por Para convencer de la exactitud del 
„ningun titulo ni pretesto, acordar le aserto relativo 4 que las Ordenanza* 
•«suspensión de sus cabildos y funcio- previenen esa subordinación y ruje- 
„ncs económicas; y ai t*ri caso se die cion de los Ayuntamientos en mate
are á pesar de esta expresa prohibí Irías de policía como la que ahora *  
«iCÍon, los capitulures se sujetarán á Id I versa, basta por ahora leer el decrete 
••correspondiente responsabilidad, re-1 de la Junto Departamental de Aléxi- 
osarcirán á prorrata los perjuicios que eo de 21 de Diciembre de 1840, pu 
„se originaren, y cuidará ol Gobierno! bliendo en 12 de Julio de 1841, que ó 
„y  Prefectura, ó sob-Prefectura, d< | la letra dice; „L »s  leyes prevtenoi. 
¿que no se verifique la suspensión.’* que los Ayuntamientos estén inmedia 
Y si tul es la responsabilidad por sólitam ente subordinados y sujetos en t<» 
la suspensión de cabildos, ¿cuál será da la> administración municipal de po* 
en el caso de una total disolución por i ’iciti á los sub-prefeetos y prefectos, 
lus circunstancias do ln do que se tra vr por su medio al gobernador.”  
la? En virtud de todo lo expuesto, el

En esa virtud, el Ezmo. Sr, Presi Exmo. Sr. Presidente sustituto ha re
dente sustituto, no puede reconocer ln I suelto se devuelva á V. S. la citad» 
resolución de disolverse, acordada pot exposición, para quo si conviniere ó 
el Exmo. Ayuntamiento, y asi expre | V. S. y demas señores que la han sus

É$|:

tanta, 
do da la

¿m
soldar

cubaya, be tenido 
•»gttÍOI)tOo

•,Aft« !.• Se indulta! 
del Escuadrón Activo da 
Estovan Morales, de la pena capital 4 
que fué sentenciado. .

Art. 2.* El Consejo de guerra qué 
lo juagó, se reunirá para imponerle la 
pena extraordinaria que corresponda.

Por taino, mando sa imprimía, pu* 
blique, circule y ae le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, 4 23 de Febrero 
de 1843.— /Vico/d# Bravo.—José Ma* 
ña  Tor as/, ministro da Guerra y Ma
rín n.” i

Y  lo comunico 4 vd. para su inte» 
ligencio y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Febrera 
28 de 1848.— Tome/, c’ W #  -

■

sámente mo manda decirlo 4 Y . . S., 
pare que lo ponga en conocimiento 
de !<»e otros señores alcaldes, regido
res y ¿índico que han firmado la ex 
posición; entendidos de que sobre ello* 
pesa la responsabilidad de suv proce 
dimientos, que se grava por lo expuev 
ta que han dejado la ciudad, por ha- 
bor obrado por sí mismos; resolver 
•us dudas; querer dar por terminadas 
•us funciones, y olvidarse enteramen 
te de* tus propias Ordentnxas, sin que 
pueda servirles de defensa, que en su 
opinión el Supremo Gobierno na re» 
enalto contra disposiciones expresas; 
pues esto podría Justificar sus quejas, 
acusaciones y demandas; mas nunca 
salvarán la violencia ó ilegalidad de 
su* netos.
* Tampoco puede con justicia que
jarse de que el Gobierno 8upremo le 
ha faltado 4 las consideracionos; pues 
por el contrario, se las ha tenido, y de 
ello dan testimonio loe hechos, entre 
otros, de baber recibido el supremo 
Magistrado de la repébhce, comisio
nes y  comunicaciones del Exmo. A- 
yunUmiento, dispensando, por la au 
toridad que boy ejerce, y con quo ha 
obrado en todo este negocio, las for* 

ie debign haberse guaida- 
oo faltasen los conductos 
V  el de habér pacto 4

Secretarla de la Junta de Conteje* 
ros Representantes de los Departa* 
montos.— Exmo. Sr.— El Consejo en 
sesión de ayer, ha tenido 4 bien apro* 
bar el diclámen siguiente. - t.rp 

„EI Consejo de Guerra que juzgó 
al soldado del Escuadrón Activo da 
Zacatecas, Estevan Morales, contra 
quien pronunció sentencia de muerto, 
no aplicó debidamente el artículo da 
Ordenanza en que se apoya, pues oo 
son lo mismo faltas de insubordina
ción que inobediencia: debió por tan» 
to el Consejo mandar ampliar el pro
ceso hasta dilucidar completamente 
el delito da que fué acusado; porque 
es muy respetable y de la mayor ma

frito, le den curso por los conductos 
que previenen las leyes y las mismas 
Ordenanzas Municipales: y que si in 
vistieren en retirarse de sus puestos, 
podrán renunciarlos; pero individual 
y parcialmente, y en ningún caso for
mando cuerpo, como lo han verifica
do, pues resolución tal no sa puedai dilación el pronunciar sentencia da 
reconocer como legal, y si se puede] muerte contra un hombre; al efecto 
asegurar que la responsabilidad será debió llamar la atención del Consejo 
toda de los individuos que compoQenjel pedimento fiscal que obra én asta 
esa Exma. Corporación. proceso 4 fojas 80, en que solo impo*

Reitero 4 V. S. con este motivo mi no al acusado el recargo da seis años 
consideración.— Dios y libertad. <Mó en el servicio de las armas como , P * -1  
xico, Febrero 19 de 1843.— Bncane- na correccional 4 laa faltas de More» 
gra.— Sr. alcalde primero del Exmo. les, castigo que está muy distante del 
Ayuntamiento de esta capital. ¡de la pena capital, que según los pu-

bliciBtnghé e! espíritu de las leyes, •oIcí*rr , 
debe aplicarse cuando los delitos ••• 
tén probados con tanta claridad como / 
la lux del día. < ' ? -

•La Suprema Corte de Justicia upo» 
ya el indulto, y la segunda Comisión 
de Guerra, fundada en las razones maP

El Exmo. Sr. Presidente sustituto I ración d.l Consejo I .  proposición si* 
de la república, se ha servido expedir (guíente. «Consúltese el Exroo. Sr. 
el decreto que signe.

'  (  Conclui.)

B L  M O S Q U IT O .

MEXICO: MARZO 7 DE 1843.

«Nicolás Breso,general de d¡TÜiqn,Ilicitud de indulto de la p«M  capitel 
benemérito de le pátrie jr Presidente del reo Estoven Morales." ( j j 
sustituto d# I»  repúblice mexicana, él Y  tenemos el honor demsertarl 
loe habitantes de ella, sabed: Que de V. E-, adjuntándole el expediente res*

E j : Mmk : MaP# m m m
? .v.i; >
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ue fe (irVo i Guerra, ío  .on merecedores drcasti-lque «alieron & recibirlo harta, la garita 
dilE im o. go, >ino de prémio; porque e* muydeSanLát iro  y aun á maiduUncii. 

tuto de la repúbli-lclaro en toda tierra de garbanto.quel Felicitamos á 8. E. ppr su ingreso^ 
xcibo córre.pon- las falta, de insubordinación 6 • el supremo mando de la república,de.

I béditncia arguyen sujeción á te .ubor* jando en nuestro afecto el lugar que 
ético Febrero dinacion y obediencia que son justa-1 se merece el Exmo. Sr. general D . 
Chico Sein, re- mente las que Previene al soldado su Nicolás Brasa pan> .entir • « «eparj.

L

‘Cw,• ,c *•<Hf. \mu

ante .ecretario.-M am no ¿ ¡ Ordenan., como principio é.enctel de cío.. del mando, pues, ai co m p are  
Moreda renrescnianie secretario.— la disciplina militar, sin la cual el e -  fuera wunir en él ¿estos dos ilustres
S í s r  m S r i  de Guerra y Ma- lército se convertirá en agresor do la gefes, lo har.amo. de.de luego por «I 
Earoo. Sr. ministro o t . y | de quwn debe K t  .«smpre J mérito que en ambos respetamos.

su escudo y custodio contra lodo gé‘ ¿Zj&üL.'j*. 4'
Ede diclftmsn contiene errores que I neto de enemigos que ls invadan ól El seftor Triguero, ha vuelto a en- •i fe dejan pasar, causarán un trastor- perturben. cargarte de la Secretaria de Hacen,

de Tu esta  trascendencia en loa | Por último, eitrafiamo. en el dic-1 da. lo que celebramos como es debí-

•L,. •** J'

UICII CU ut/liavvutiioiw «u w.wi.w.w -- ----------- . * l - . .
lógica, ti so deja altorar el ventido fijo Lúe «a hace diciendo que no son lo de la patrio, 
le las vece*, admitiendo las gratuitas mismo fallas de insubordinación que j
distinciones que lea da en dicha nota \ inobediencia, sin eapresar la diferen-1 Nada sabemos del eatado que guar. 
(v no es por la primera ve*) la Comí cía que la ideología do 4a Comisión hn da el grave negocio del Exrpo. Ayun- 
•ion de Guerra del Consejo de Repre- querido dar k dichai vocea •inónimaiJtamiento, cuya* dificultades no duda- 
tentantes. Comonxarémos por partes, el publicó se ha quedado en ayunas v imos que allanará con tu buena políti- 

Dicela Comtaion de'Guerra: que no nosotros también de todo lo que con- ce y energía el Exmo. Sr. Presidente 
son lo mismo faltas fie insubordinación tiono el dictamen, -lulvirtiendo única- provisional. 
que inobediencia. He aquí do»6rrores| mento^ue el haberlo dcatinado al re-1 ■■ - - -crasísimos. Primero el hacer distin. cargo de seis añoa de servicio en el| Siendo el Tamo de pulquea el mas 
cion real entre insubordinación é in» ejército, es pena algo mas que corree I desordenado do los que componen los 
obediencia, cuando ni moral la ndmi- \cional, y de cornéguicnte arguye fa ltu\giros de este capital, es por lo mismo 
ten; porque son vocea sinónimas que muy grave, ya sea de insubordina- leí que m u ha debido llamar la aten# 
significan una misma cosa, puea obe-1 cion, yn de inobediendia. I cion, tanto de la* autoridndea de poli*
diencia es en nuestro id i6ma f,Sujeción I Lo mismo decimos del recurso del cía, como de la municipal. Los cls* 
y subordinación k la voluntad del tu* la Comisión, invocando á los publitis mores y quejas que siempre se han
u  ! A. ̂  AI.A AMA A A a I AA ^  C  . 1  I f ̂  A AA a ! AA a I a . I  ■■ /I A I . .  I Al t  A .  I l . l .  Af h A I | a !  a  J  a  a  ..W. 1  a a  Im U f . l  A A . l

rv-¡

____ ___________ ____ , _________ .. ______é aiempro sa
perior, ejecutando tus preceptos/' Su- las y el espíritu de las leyes que son levantado contra las funestas casillas 
bordinacion es «.Sujeción k la órden, lugares comunes que nada absoluta- de lea pulques, contra sus drogas per-

mente prueban cuando 10 citan con oiciotas y los funestos rasgos de inmo- 
vaguedad» Pero lo que no admite du- ralidad que en todas horas observa el 
da es que cuando las leyes son claras, púb’ ico en ellas son motivos podero--w- . . . . . ------, ----- concitas, tennmantés y no admiten in- ¡sos para que ya te hubiese arreglado

bordinacion é inobediencia son a•\»i ,terprelación como las militares, lasjese germen de maldades qué tanto
mismo sinónimas pues significan una — i.*- -**/•-•-<— ------1 .-------- * — -  i- — *»‘l
misma tosa; porque contrariorum con•
Yrdrte est raiio. En efecto, inobedien

trdinacion es «.Sujeción á la órden, 
mando ó dominio do otro* Con que si 
ambas cosas son dbsolumente lo mis
mo como consta de sus definiciones, 
es evidente que sus Contrarias, iasu-

opinionc* de los publicistas deben ca-1 ofenden la moral pública y la salud 
llar; porque no por ellas, sino por las de los que por costumbre usan eie.li* 
leyes so procede en los juicios. No Ico* adulterado. Pareció hace dise 

ciaes falta de obediencia: luego insu- quiera Dios que casos como el pro- que se trataba con calor do arreglar 
bordinacion es falta de subordinación» I tente y el de aquollos ios sargentos lesa ramo; pero el tiempo ha transcur- 
Mas si la Comisión de Guerta ha ha- del Ligero de Cabolleria, se repitan I rido, nada ae he hecho y los males de
•  » < ln  a. f l l fA A A  A A IA  ABA I a .  A  Í a a a . . a  a a ! . .    ^     A La .     Á. .1_____________I a A a p^.|

I.

la cual se suele usarse pronto germinará, dándonos muy a- graciadamente no ha sido asi, y hoy 
isuntot intrincados. I mergos frutos. Al intento, sepa la Co- jni aun existe la Corporación» •••*• 
error de inmensurable misión de Guerra del Consejo de Ite- |Cuántoa malea ha causado á este vas*

• -w •Vivías V.
ra salir de asuntos intrincados.
El segundo error de mmensui---- - ^  wuv. .a UWI uc ivo

rnsbo es decir que hay faltas de in- Urcsentanies, que por aquel memora. I to vecindario la falta de cordura y *1 « / i a i a M  . 1  J a  •  AA a L a  J a  a h a Á a  . . . S  a  U l  . J ! .  __________  _ 1  • >  é  ■ • ■subordinación y de inobediencia, cdln
do ' ‘ M ‘

rr — ■ ---- • i — i— —i   fiuiiuuuu ib 11110 1
, . -----.ble dictámen que dio pera librar é di ducacion de cuatro 6 sen personas

erlaa de suscontra- chos sargentos de la pena condigna que han sido causa de tantos perjui-
— ■'rdtnac ion y de por sus graves crímenes contra la dii-1 ciosl Mas esperamos que todo se er-

ta en el caso de ciplma, no hay gefeni oficial que no se reglará por el E«mo. 8r. Presidente
mente es „EI de | haga de la vista gorda cuando advierte provisional, y que restablecida la Cor*

algunos dosórdenes de soldados que poraeion Municipal ae ocupará ests
i » !  I ** A* la*  tmP leadot * *  * i «eruicio. | d» toda preferencia en el menciona*

, J,r 1  a ..‘ |S® «rreglo de pulques,
kyer porla tarde fué te en- _____________ •

& r u m íe m e  pruTWiiiillftl, v il uiO* I p  t au ¿ ■* i -  _ • •
«o de una multitud de todas cte»e«fE *tamPa da S ,n  M,* ueI- n ú m ero j*I .. **¿k 1 " *
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